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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mi 85-1-2-1-?- 0 0 24 2 

Teresa Niasueho de Hera, 
SUPERINTENDENTA DE COMPANTIAS. 

CONSIDERANDO >: 

QUE el 21 de enero de 1.98%. se ha oterfado ante el Yo- 
tario Dáúcinmo Noveno del Cantón Cuíto, la escritura pública - 
de constitución de “ROPAFCO €, LTDA, "> 

“UE el doctor Julio Haya Rivadeneira, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto - 
ha presentado tres copías certificadas de la misrwa: 

QUÉ el Departamento Juridico neldlante menerando 2 £5-1- 
2-1-095, de 25 de febrero de 1.985, ha emitido liunforme favora- 

ble para la continuación del trámite, una vez que considera - 
que se ha dado cumpliuiento a les reguizitos legales resnpecti- 
vos : 

Es ajercício de las atribuciones que la confieras la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de cIOBARCO €. 

LYBA.". con domicilio en la eludad de Quito, con un capital 
social de 5/.,300.000,00 (TRESCIENTOS MIL SUCRES), dividido 

en 300 participaciones de 3/.1.000,00 (UN IL SUCRES) cada 
una, de conformidad con loz tárnminos constantes en la refe- 
riída escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de ls indicada 
Aserítara pública se jublique, por una vez, en uno de los dla 
ríos de mayor circulación en la ciludne de Quito. Un ejemplar” 
de la publicación deberf entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER eu el Votario iéúcimo ioveno del 
Cantón Quito, tone nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y síante razón de esta anotación. 
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"BOBARCÓ C. LTDA.” 

ARTAÁCULO CUARTO.- DISPORER que el Registrador Hercant11 
: Cautón Quito: a) iuseriba la indicada eseritara sública 
jento con la presente Resolución: y, b) cumpla con las demás 

“frescripeciones contenidas on la Ley de Registro y en el Art, 
/33 del Código de Comercio.   

CUBPLIPO. vueiva «1 expediente. 

CORDATQUESE,- DADA y Firmada sn la fuper- 
- intendencia de Cowpañlasz, en Quito, a 4 POLA 

$201 5985 

PTA IMA ING 
Econ. Teresa Minucha 

SUPERIETENDENTA 
   

      
a era. 

) COMPANTAS. 

Y lirdeb/ .— 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

303 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo día 

puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decfeta 733 

de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro Oficial 878 de 29 de 

> agosto del mismo año.- Quito, ig de Ma de mil novecientos ochenta 

y cincos- EL REGISTRADOR. UL 

Dr. Gustavo García Banderas 
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